
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 09 de Abril de 2021. A Despacho 
de la señora Juez, pasa el presente expediente con el comprobante de pago 

del saldo del remate. Sírvase proveer. 
 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 974 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Jamundí, Trece (13) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  
Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, 
instaurado por BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra del señor BRIAN 

STEWAR RAMIREZ y DIANA MARCELA PATIÑO, y una vez revisado el 
recibo de pago aportado por el rematante el señor Eduard Montaño Cuevas, 

por valor de TREINTA MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
($30.175.000,oo), correspondiente al excedente del valor de la licitación, 
pero se advierte que no se aportó el pago del impuesto de remate 

correspondiente al 5% del valor total del remate.  
 
En consecuencia, de lo anterior, se ordenará requerir al señor Eduard 

Montaño Cuevas, a fin de que adjunte el recibo de pago del impuesto de 
remate, a fin de dar cumplimiento al artículo 453 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 7 de la Ley 11 de 1987, modificado 
por la Ley 1743 de 2.014. 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:- REQUIERASE al señor Eduard Montaño Cuevas, a fin de que 
aporte el recibo de pago por concepto de impuesto de remate 
correspondiente al 5% del valor total del remate,  a fin de dar cumplimiento 

al artículo 453 del Código General del Proceso, en concordancia con  el 
artículo 7 de la Ley 11 de 1987, modificado por la Ley 1743 de 2.014. 

 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, pasa a Despacho para resolver 
respecto de la aprobación del remate. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

Rad. 2017-00347-00 
Estefany   
 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No.059 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 14 DE ABRIL DE 2021. 
 
La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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